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Comentarios 
El articulo 10 de los Estatutos 

La aplic:t(_ión de este artículo por las Juntas Je los Colegios provinciales, ocasiona 
con bastante fn~cucnLia disgustos, no pequeños para aquéllos. y como la que rige los 
destinos de este Colegio (y conste que nos molesta tener que hablar de nosotros mismos). 
posee un espiritu muy tolerante en cuanto se refien: a la critica que de sus actos pueden 
y deben h~\cer los demás colegiados t y hasta estiman que esta crítica-siempre que 
posca las condiciones de honradez y nobleza que en toda contienda Jeal debe existir
es necesaria, porq ue con su existencia pueden repararse deficiencias y errores, si los 
hubícre; por todas estas razones es por lo que hoy vamos a comunicar a nuestros com~ 
pañeros cómo procede eSL'l J unta ante las solicitudes de colegiación, y por qué razones 
procede de ese modo. 

Sirvan de premisas las consideraciones siguientes, con las cuales creo estarán 
confot"mes todos nuestros lectores. 

Las Corporaciones de todas clases, oficiales o 1ibres, cientificas () socialest cuales ~ 
quiera que sean los fines 4lue cumplan, es innegable que se cotizan en el mercado 
social, a más alta o baja estimación, según sea la conducta que todos y cada uno de sus 
componentes observe, mereciendo el respeto y la consideración ajena, si primero ha 
sabido aquella Corporación com;tituirsc y desenvolverse con elementos de probada y 
contrastada contextura moral. 

Esta Junta, atenta en todo momento a este juicio ante~ expuesto, procede con 
la escrupulosidad mayor que puede tenerse en la admísión de nuevOs colegiados; y 
cll..'lud\) se haya ante solicitudes que no vienen debidamente informadas, que no se 
acompanan de aquellos requisitos estatutarios, o que en torno del nombre del solidtante 
gira alguna acusaóún o manifestación de hecho alguno realiL.'ldo por el futuro colegiado 
y de índole tal, 4uc empañe al menos, ya que no manche la historia de sus cualidade s 
médico~moral·sociales. I.!D este caso. esta Junta se detiene, en la admisión, y tomándose el 
tiempo que estime nc~esario! utiliza éste en averiguar, en inquirir desapasionadamente 
si lns noticias a ella llegadas tienen confirmación, y rodeandos(~ de todos los medios más 
convenientes y que garanticen en lodo momento la imparcialidad con que trate estas 
cuesti.ones, oyendü al solicitante ~uanto en su descargo tenga que exponer, asesorán ... 
dos(~ de l~ls J untas y .Asociaciones de partido, y valorando serenamente todos estos 
datos resueh-'e en detinitiya. 

Este proceder sabemos que proJuce grandes molestias a todos y al candidatu a 
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colegiado, si no se le puede satisfacer en SIl demanda le determinaría irritabilidad 
de carácter 1 origen de censuras para la J unta1 a las cuales siempre se asociaD Jos 
amigos e incondicionales de aquél, pero tales censuras las acogeremos con gusto 
siempre, porque en el supuesto de que nuestra conducta se inspirase en un criterio 
demasiado estrecho, y quizás en alguna ocasión interpretásemos el espíritu de los 
Estatutos con demasiada rigidez, no nos importa. y con esto terminamos como empe
zábamos1 preferimos ser censurados porque deseamos que. nuestro Colegio provindal 
sea Institución de hombres honorables, austeros, de conducta ¡'·reprochable, de patente 
limpia, en una palabra, porque de este modo haremos en todo momento una labor de 
s~neamiento profesional, cuyos frutos, si de momento no son apreciables. en su día se 
tocarán las ventajas que este procedimiento determine, con la satisfacción que corres
ponderá a quienes contribuyeron a ello con la medida de su evitación. -l. P. Y G. 

----------------"------ -""""-- -"" 

Información del Colegio 
Sección de Secretaria 

MAL COMPAAERO 

La Junta de Gobierno) en sesi6r.: ce· 
lebrada el día 17 de septiembre, ha 
conceptuado como mal compañero a 

este médico: 

Don Emilio Miguel P8f'egrlna. que 
ejerce en Vlllaluenga. 

Por las faltas en que está incurso se 

le ha aplicado la sanción correspone 

diente. 

LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS 
PRESUPUESTOS 

Por encontramos en la época en la 
que la mayoría de los .:\1unicipios están 

confeccionando los presupuestos de 
ingresos y gastos para el próximo ailo 
económico, lJalnamos la atención de 
los se,iores colegiados, a fin de que no 
dejen transcurrir el período en que 
dichos presupuestos han de estar ex
puestos al público para reclamaciones 
sin exalninarlo detenidamente y ver si 

f'n los luismos figuran las correspon
dientes dotaciones de titulares e ins· 

p'~ctorcs municipales de Sanidad y (>11 

CélSO negativo hacer la oportuna recla
mación, exigiendo siempre recibo deJ 

escrito que se presentc t pues de lo 
contrario, y en virtud de la recienle 

disposición del :\-linisterio de Hacienda 

de 5 de enero del actual, publicada ('n 
la (;auta del 6, si no se (orm u];,sc 

ninguna reclamación, el acuerdo tllUni

cípal quetÚll'tÍ firme; es dccír, que de 
no haber rcclamacitín no han de ir los 

presupuestos municipales a la aproha
d"n dd Delegado de lIacienda. Así, 
pues, advertimos a los compaileros que 
si dejan pasar el períodn dI.' reclama .. 
ciones sin hacerlas, caso de que hubi('
re lugar a entahlarIas, I~crflcrán toda 
derecho. 

CARTERAS MÉDICAS DE IDENTIDAD 

Ya están confeccionadas las carteras 
médicas de identidad d,' que han ,1,· 
proveerse todos los col('g:iados, por 
disposición de los nlleV(IS Estatutos de 
Colegios ~l(:di{.'()s. 

Como, a pesar de nuestros 1'('itt'rados 

requcrinlientos, son muchos los l'om .. 

palleros que no Jo han lH'cho todavía, 
rogamos una V('/ m¡ís qU(~~ él la mayor 
breved~d, nos ('nví('n (los fotografím:i, 
tamaño 6 por 4) propia para carnet, de 
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las cuales una se ha de colocar en la 
cartera y la otra quedará unida a la 
ficha correspondiente que se ha de 
formar para cada colegiado. 

FE DE ERRATAS 

En la secci6n de Tesorería, al pie 
de la Cuenta de Caja, figura la rectifi. 
cación de dos erratas en que se inella 

rrió el mes pasado. Recomendamos su 
lectura, porque una de ellas-la que se 
refiere al Presupuesto de gastos-es de 
importancia. 

OFRECIMIENTO A LOS COLEGIADOS 

En esta Secretaría se halla .. , a dispo
sición de los compañeros que piensen 
utilizarlas, las tarjetas de favor que 

todos los años dedica a la clase médi. 
ca el Balneario de Paracuellos de Gi. 
loca. Como es sabido, estas tarjetas 
dan derecho a las siguientes ventajas 
para el Médico, señora e hijos: Trata· 
miento gratuito y rehaja en el Hotel y 
Restaurant de un 25 por 100 sobre la 
tarifa. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don José González, de San 
Rcmán de los Montes; don Bernardo 
Gasque Pérez, de Maqueda, y don 
Victoriano Martínez Zalveza, de Por· 
tillo. 

Bajas.-Don Antonio G. Trelles y 
don Eduardo de la Calle, por ausen· 
cia. 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidíftérico. - Antiestreptoc6cico. - Antimeningocócico.
Antineumoc6cico.-ANTIGANGRENOSO POLIV ALENTE.-Antidisen. 
térico.-ANTICARBUNCOSO.-Antitetánico.-Normal equino.-ANTI. 
ESTAFILOCÓClCO.-Antigonocócico. - Antimelitensis. - Antitífico.
._. :=: :=: .-. Antipestoso. .-. ._. '-' '-' 
V ACUNAS: Antigonocócica. -Antiestafilocócica.-.. Antiestreptocócica.
:.: Antineumocócica. -Antimelitensis.-Antiacné.-Anticolibacilar. '.' 
Especialidades Riedel: GONOSAN.-Neo·BORNYVAL.-DEGALOL. 
CYARSAL. - CAMPHOCHOL. - SALIPIRINA. - HEXAL.- MERGAL. 
Fibrogenol: Reconstituyente a base de glicerofosfato de cal y de sosa, 
.=: :=~ arrhenal, r(ljo de Kola y nuez vómica .-. .-: 

-====-
Delegaciún del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. -Madrid. 
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Secci6a de Te80reria 
CUENTA DE CAJA 

MES DE MAYO 

CARGO 

IDgreso por sellos expendidos .....•.......••.................. 
Idem por cuota'S ........................................... . 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

DATA 

Pagado por casa ..•.••........•..•...•.•.................... 
[dem por luz. • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . ................ . 
Idem al Oficial de Secretaría ................................. . 
[dem por teléfono (segundo trimestre) ........•.................. 
Idem por propinas al cartero del giro postal y eho!'"r del automóvil l 

en que se traslad6 a Sonseca la Junla Perman(~nte •.•......... 
Idem por gastos del viaje a Madrid erectuado por la Junta Perma· 

nente, con motivo del asunto de Vi1l;¡luenga, ('1 día 15 <le enero. 
(Se sienta con esta fecha, porque hasta ahora no se han cono-
cido algunos gastos que debían figurar en esta partida) ....... . 

Idem por la suscripción del tercer año a la revist.¡ 1~1 Derecho .)tllÚ-

tario Espat1ol.. . . • • • • . . . • • . • . • • . . . • . • • • . . . . . .• • ••...•.• 
Idem por gastos del viaje a Madrid efectuado por el señor Presidente 

con motivo de la reuni6n del Jurado profesional de la regi6n ... 
Idern por gastos de automóvil ocasionados por la comisi()n enco~ 

mendada al señor Maten en los pueblos de Villaluenga e TIIe",a. 
en noviembre pasado (factura presentada ahora al cobro) .....• 

Pesetas. 

215'75 
000'00 

60'00 
9'90 

15°'00 
11'00 

¡O'OO 

5°'00 

i5'OO 
TOTAL.. . • • • • . . . . • • • . . . • • • . • 460'<)0 

RESUMEN 

Existencia en Caja el 30 de Abril de 1926 .....•......• 
Ingresos del mes de i\layo ...... , .................. . 

'j'f)TAL.. •• ~ •••••• 

Pagos del mes de Mayo ........•••.........••...... 

Saldo a fa-¡'or del Colegio m Caja clp d,' Ma)'o de '9Zó ... 

---
PeS(}tas. 

}.oClO'S8 (1) 

2 J 5,75 

3. 2 76,33 

-lClO'<)O 

2.8 15'43 

(1) En el número anterior, por error de suma, figuraron 4()..1.<;-}() pesetas en la partida 
de ingresos por seBos expendidos, en vez de '¡(fj,'50, yue es la cantidad ,-enJaucra. Por 
tanto. el Total del Cargo y el dd Saldo a favor resultan aumentados en ~M peseta d" 
diferencia. 

La partida "?uscripción a periódicos oJiciales y revistas y ad"luisidún de (tbras 
legislativas:ll del Presupuesto d(~ Gastos aprohado por d Colegio e ins('rto también en d 
nümero pasado. sufri¡') una errata de importancia. Sblo son ;--.lfJO pesetas las pn'supucs:as 
para esas necesidades (como demuestra el Total de 15.73'2,00 pesetas) y de ningún modo, 
las I.WO que aparecen. Conste así. . 
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La relotlDa de la coatribucl6a lftdu8trial 
(ConcluaI6n) 

RAS" ,\6, -I.a distribuci6n se han!. 
por la Junta gremial o por el Colegio 
de cadn gremio cuando así fuese auto
rizado. 

La Junta se constituirá en la forma 
siguiente: 

n) l'n clasificador por cada So agre
miados, elegirlo por el gremio, en la 
forma que determine el Reglamento. 

h) El administrador de Rentas, al
cal<lp de la pohlación o funcionario 
qut' desig-nen o ks sustituya, que hará 
las vec('S de presidente, y los demás 
funcionarios que el administrador pue
da rlesignar. sin que excedan dp. uno 
por cada cien contribuyentes o frac
ci()n. 

c) Uno () varios representantes de 
las Cámaras de C01n("rcio, Industria y 
Navcgacitm y Cdegins Oficiales desig
nados por las respectivas corporacio
nes entre sus elcctnre-s, a razón tamhién 
(}p un rC'-prespntantc por cada cien 
agn'lllia<"lns o fracción. 

T ,os clasificfldores deberán elegir de 
t'ntrp ellos mismos uno como síndko y 
otro como sustituto, que presidir{¡n~ 

cuando no lo hiciere el alcalde o fun ... 
cionnrio de la Administración Inás ca
fó\cterizado: 

y cuando no lo nombren, el clasifi ... 
t.:ador <l(~ más erlad actuará como sín
dico. 

B \st: .18.-1,;) Junta gremial hará el 
f('partn, aunquf': por cualquier motivo 
S(' ni(,:gll{'n a illt('rvC"nir en su cnnfec
(,¡tln los representantes de los Colegios 

n C:imaras () los dC' los contribuyentes 
agremiaclns. A este efecto, los fundo .. 
narios públicos que forman parte de la 

Junta, tendrán, en tales casos, plenas 
facultades. 

R,"E 39. -Todo contribuyente in
cluído en matrícula que se considere 
perjudicado por la c1asificaci6n, podrá 
formular alegación de agravio, en el 
término de quince días, ante la misma 
Junta gremial, que para estos casos 
quedará constituida con los funciona .. 
rios de la Administración, los repre
sen tantes de las Cámaras o Colegios 
y uno de los clasificadores designados 
por el gremio para el acto de la clasi
ficaci6n, que será elegido entre todos 
ellos a este efecto, 

Terminada la vista de las alegacio
nes) el reparto será def1r.itivo y ejecu
torio para todos los agremiados. 

Contra los actos administrativos de 
clasificaci6n producidos por la segunda 
Junta gremial, 561(\ podrá reclamarse 
en la vía económico-administrativa en 
los casos siguientes: 

a) Por supuesto agravio absoluto en 
los casos en que se alegue rebasamien
to de los límites estableddos por la 
ley en las cuotas gremiales; infracción 
de las bases geñcrales o especiales 
acordadas por el gremio; la falta de ci· 
taci6n a los agrenliados o de exposi
cilin al público del reparto con antjci~ 
paci('!l de cinco días completos a la 
fecha en que se convocó el juicio de 
agravios, y no ejercido por el que re
clama d(' la profesi6n , comercio) arte 
u olido que se haya tenido en cuenta 
para el señalamiento de la cuota. 

h) Pnr supuesto agravio relativo 
cuando el contribuyente compruebe 
notorio perjuicio en comparación con 



1I FERROM.ETANO ~ 
I Inyectable ferruginoso, absolutamente indoloro, sin induración 

Tónico nervioso, reconstituyente, antiastético, regenerador de hematles 

DOSIS POR AJI\POLLA 

GlicerClfosfatos alcalinos. 8 cent\ls'/II Arrhenal ............... 5 centgs. 
,1 Glicerofosfato estricnico. 1/2 mi'\l'11 Cal y manganeso ....... Indicios. 

Formiato férrico.. . .... 2 centgs. I Agua destilada ......... 1 c. c. 

PREPARADO POR 

EL CENTRO FARMACÉUTICO NACIONAL.-OLMO, 4.-MADRID 

Representente CianlffiCO::: B. frndsm di Polo Iillón Campomanes, 6.-MA~ I 

11================-=.-------.:=,1 
1I 

CEREALINE 
Alimento concentrado. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus- ;1 

tituye con ventaja a la leche y caldot para enfermos ancianos y niños. li 
Indicado durante el período de lactancia en los niños, Diarrea. verdes, 11 

Infecciones gastro·intestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc., y, 'J 
muy especialmente, para la mujer, durante el período de embarazo. li 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

,¡ 
1

1 

1I 
i! 
" ,-
l' 

h 
Prepa~ad°ba dbase del.Hocol, gomenol, benzoato de sosa, lactorosfato de cal, ,1, 

erolna y Jara e e euca 'plus. !i 
Insustituible en todas las enfermedades del ap.'lrato respiratorio y de efectos ~II,· 

altamente reconstituyentes. 
INDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis agudas y eró- Ji 

!l nicas, asmas, tos ferina, etc. 

11 Muestras y literatura. Laboratorio CEREALlNE '!i,! 

iI 
~11======R=AM=O=N==Y=C=N=~==2=1===Z=ARA==G=O=ZA=====~ 
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la cuola asignada a otro u otros agre
miados. 

e) Por exceso fiscal, cuando Sf' 

demuestre, por los lihros llevados con 
sujeción al C6digo de Comercio, que 
las utilidades de un contribuyente 
están gravadas en más del quince por 
ciento, se rf'ducirá la cuota gremial, 
sin que nunca pueda ser inferior a la 
mínima quP fiJe el gremio. 

B,," 40. -Toda persona natural o 
.¡urídica qUf' se proponga ejercer una 
industria, comercio o profesión o intro
ducir Il"lOcliflcaciones en la que ejer~e, 
vpndd ohlig-ada a declararlo así ante 
la Administraci6n en las oficinas de 

f faci('lHla df' la pohlad<'ln respectiva, 

donde- las huhi~n'; r a falta de 0stas 
ank la Alealrlía correspondiente, ha

ci{.>ndo constar los elementos y circuns
tancias que constituyan y caractericen 
(.) e¡("'rcicin de la industria, comC"rcio o 
profesión cuando {-sta no se definiere 
por su propia oennminación. 

'.;-1 :\dministraci(')n seílalar¡í al con~ 

trihuY('ntc, según su declaraci6n, el 
ppígrare () C'pígrafcs en que ha de ligu .. 
rar pro\'isionalm~nte matriculado, sin 
perjuicio de la cornprohaci6n que ha 
<1(' realizarse por la Inspección. 

El contrihu)'ent{' será responsable de 

toda falsedad en la declaración y tam
hién de las modificaciones que intro
duzca en los elementos y circunstancias 
de su industria o comercio, d.~spués de 
verificada la comprohación del alta por 
la Administración, sin dar cuenta in
mediata a ésta. 

BASE 41. -Todo el que haya de ce
sar en el ej('rcicio de la industria por 
que figure matriculado, tiene la obliga
ci6n de presentar, antes de la fecha en 
que haya de ser haja, la oportuna de
claración expresando la causa de aqué
lla. 

Cuando las hajas sean de contrihu
ycntt~s colegiados, se remitirán a 105 

Colegios respectivos, que las informa
rán en ,,1 plazo de ocho días, transcu
rridos los cuales sin informe, se enten .. 
derá que prestan a ella su conformidad. 

En todos los casos, las entidades 
obligadas a informar sohre las bajas, 
serán directa y suhsidiariamente res
ponsables de la exactitud de las mis
mas cuando las aceptaren. 

R.\SF, 51. -La investigación de las in
dustrias dará lugar a expediente de 
comprobación, de ocultación o de de
fraudación. 

I.os contrihuyentes que, declarando 

sus bases de i mposici6n consulten a la 

1I 

I 

Clínica. Denta.l+ Armas, 4·--ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de toda~ clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.---Por vernos fávorecidos por 1tll111eYOSa clientela} 
rO/:ilmos tOlllar """,ero pam toda clase de trabajos y cOllsullas. 

I 
\1 
" 
11 

1I 
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Administraci6n, que deberá contestar 
en el plazo de un mes, para que les se· 
ñale la clasificaci6n o bases tributarias 
que en lo sucesivo les corresponda y la 
acepten provisionalmente, sin perjuicio 
de su derecho a discutirla, quedarán 
exentos de. responsabilidad, aunque 
dicha dasificaci6n resulte insuficiente 
o errónea. 

Toda persona que esté sujeta al pago 
oe esta contribución, o que pueda CS~ 
tarlo, tiene derecho a acudir a la De

legación de Hacienda de la provincia 
respectiva, a fin de que se le manifies
ten sus obligaciones trinutarias. 

Son expedientes de comprobaci6n 
los motivados por la verificación de las 
declaraciones de los contribuyentes y 
rectificación en su caso de las mi~mas 

para dejar j)erfectamente clasificada la 
industria. 

Incurrirán en ocultaci6n los contri .. 
buyentes que, habiendo sido compro
bada su alta y clasificada su industria, 
modifiquen, alteren o amplíen el neo 
gocio que c;jerlan, sin ponerlo oportu
namente en conocimiento de la Admi
nistraci6n. 

Si el contribuyente entendiese que 
procedía rectificar la c1asificach")n hc~ 

eha por la Administración, potlrá en
tab1ar la oportuna reclamaci6n econó~ 

mico-administrativa. En este caso, el 
Tribunal, apreciando la resultancia del 
expediente, determinará, si apreciase 
responsabilidades, la extensión (h .. la~ 

multas, sin que nunca pueda anuJars<" 

ni condonarse la de la tercera parte 

r Instituto $~~-~~ím~oo~:ji0~~~S" (ft·(~·) 
I ROIna, nÚIn. l.-·Barcelona ·Telf.o 1528 G. 

Vacuna mixta anticafarral ., H E R M E S, , 
Para uso profiláctico y curativo de las infecciones de las vias 

respiratorias. 

Frasco de 5 C. c. conteniendo por 1 c. C. 

Stafilococos. . . . . . . . . . . . . . 500 millones. 
B. influenza. . . . . . . . . . . . . . 250 , 
M. catarra Ii s ...... " .... 200 » 
PneumobilciJo ., .. 50 11 

Pneumococo.. . . . . . . . . . . .. 100 • 
Pseudodiftéricos . . . . . . . . . . 100 » 
Estreptococos . . . . . . . . . . . . 25 ~ 

Cajas de 8 tubos de 2 c. c. dosificados en serie. 

Los productos Opotcrápicos)' Bío16g"ic\,s ,.HEl~~IES, se hallan de \'t:nla en las 

1

, principales Farmacias y Centros de Específicos dispensados únicamente por pres* 1:.11 

cripción facultativa. 
--- ---
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aceptada por el contribuyente, salvo 
el caso de absolución completa. 

Darán lugar a expediente de defrau
dación los que se promuevan por ocul
tación total, o sea cuando el industrial 
no haya hecho la declaración previa 
de su indust.ria, o por baja indebida. 

Las faltas por mero incumplimiento 
u omisión de las obligaciones regla~ 

mentarias impuestas a los contribuyen
tes para el régimen de este tributo, 

que no causen perjuicio directo para 
el Tesoro, serán castigados con multa¡ 
de 25 a 500 pesetas. I~n caso de reí n -
cidencia en dichas faltas reglamenta. 
rias, la multa será el duplo de la última 
impuesta. 

A todo industrial que resulte insol
vente se .Ie privar¡í del ejercicio de la 
industria. 

Los de comprobación no producirán 
responsabilidad. 

Los expedientes de ocultación lleva

rán consigo (:1 pago de la::; cuotas y 
recargos no prescritos que hayan deja .. 
do de ~atisfacerse durante el tiempo 
del ejercicio de la industria, sin exce
dpr de dus ejercicios anteriores al co
rriente, más una multa como penalidad 
administrativa! que se graduar<í en la 

forma siguiente: 
Cuando haya ocultaci6n. de indus .. 

trias f la JlluIta será del tanto al duplo 
de la cuota () parte de la cu/,)ta oculté) ~ 
da, ahon;.índose en cuenta lo satisfe

cho cuan<h) se tratare de cuútas ínconl
patibles por estar autorilada la simul
taneidad del ejercicio de las industrias 
con una sola cuota. 

En los expedientes de deframlacióIl 1 

la multa será del duplo al triplo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 

otro or.!"n a que hubiere lugar. 

BAsa 52. -- Se con&iderarán como ex
pedientes de defraildación: 

a) Los motivados por ocultación 
total del ejercicio de la industria. 

b) Los producidos por bajas in
exactas. 

e) Aquellos que envuelvan falsedad 
maliciosa intentada por el contribu
yente. 

d) Los que constituyen delito o 
falta previstos en el Código Penal. 

BASE 54.-Se crea en el :r-"Iinisterio 
de Hacienda Junta Superior consultiva 
de la contribución industrial, de la que 
¡()rmará parte un representante de los 
Colegios :\Iédicos. (Extractada). 

BASE 56. - El Jurado Central se com· 
pondrá de varios vocales, entre ellos 
un representante de los Colegios pro
fesionales. 

Contra los acuerdos del Jurado, por 
su propia índole, O{) se dará lugar a la 
vía contencioso-administrativa, en cuan

to al fondo del asunto. (Extractada). 
BASE OO.-El ministro de Hacienda, 

tomando en cuenta los trabajos realiza· 

dos pora la reducción de las tarifas 
existentes, proceder~í a su publicación 

con car,lcter provisional antes del 25 
de m;¡yo actual, así como a la de la 

labIa de extensiones debidamente co .. 
rregida, p:lra que rija en el próximo 
año econ{)mico, y someterá.. en su día 

al examen e informe de la Junta Supre
ma consultiva de la contribución indus
trial el proyecto de nuevas tarifas me
tüdica que ha de formular conforme a 
la base 58. 

(De Ullzica Extremella). 

Todos los colegiados 
recho a escribir en 

tln 

tienen de
este Bole-
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IIIi1r del Dlrá~1 •• 11 f.nlílllcllal: C.eJIIiIlII'll .1 111 CIIeIi. 
La reforma de la contribución médica 

Una reunl6n dal ConsaJo en Madrld.-Carta·clrcular de la Presidencia 

Sr. Presidmte del Colegio Oficial de 
Médicos de esa provincia. 

Mi distinguido compañero y estima
do amigo: Al publicarse el proyecto 
de Bases de la Contribución industrial 
de Comercio y profesiones, juzgó el 
Consejo general de los Colegios, que 
debía acudir a la información pública 
abierta pnr el ~inisterio de Hacienda 
y redact6 el escrito cuya copia se envi6 
a ese Colegio de su digna presidencia, 
inmediatamente que fué presentado y 
recibido en la Dirección general de 
Contribuciones, según acredita el co
rrespondiente recibo autorizado con el 
sello del Registro de entrada de esa 
dependencia ministerial. 

lnsertáronse en la Gaceta las Bases 
defmitivas y vióse en ellas que para 
nada se habían tenido en cuenta nues

tras peticiones, de igual manera que no 
se tuvieron muchas otras procedentes 
de diversos sectores de contribuyentes. 

En su vista, esta presidencia convo
có al Consejo, para que se reuniera en 
Madrid el día 7 de los corrientes. 

Acudieron a la cita los señores Gi-
nleno Riera, d~ Zaragoza, y de la Rosa 
e Illanes, de Sevilla. El señor Crespo 
Alvarez, de Zamora, no pudo concurrir 

por tener gravemente enferma de una 
pulmonía a su esposa. El señor Pérez 
Mateos, de Murcia, decidido a asistir 
a la reunión, como Jo está siempre que 

se trata de asuntos interesantes a la 
clase, hubo de suspender a última hora 
el viaje, en virtud de haberse adelanta-

do inesperada y extraordinariamente 
la convocatoria a unas oposiciones en 
las que la delicadeza profesional le 
obliga a tomar parte. A la reunión 
asistió bondadosamente el señor Blanc 
Fortacin t aunque insistiendo en su di
misión de consejero, y el señor Carmo
na, presidente del Colegio de Madrid, 
expresamente invitado. 

Estudiadas las tarifas, existió .unani
midad completa al estimar lo signiente: 

l." Que el tipo de cuota era ex
traordinariamente elevado. 

2." Que en todo caso, convenía fijar 
una cuota por Colegio y no por capi
talidad, de acuerdo la Hacienda con la 
entidad contribuyente, previa la fija
ción de su real potencia económica. 

3." Que logrado esto, el Colegio 
clasificaría automáticamente, enviando 
la clasificación a la Hacienda, para que 
ésta procediera al cobro de cuotas y, 
en su caso, actuara contra los morosos. 

4." Que los servicios profesionales 
accidentales (consultas1 operaciones, 
etcétera), cuyo tiempo de actuación no 
exigiera más de tres días, pudieran 
prestarse sin el abono de otra cuota que 
la pagada en el Colegio del actuante. 

Puestos de acuerdo sobre tales pun
tos, el señor presidente del Colegio de 
Madrid, estimando que éste tiene espe
ciales caracteres que no concurren en 
los demás, recabó su libertad de acción 
para añadir o modificar en sentido más 
acomodado a las necesidades de su Co-
legio, las conclusiones precedentes, sin 
que esta manifestación representara di-
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sidencia con el criterio del Consejo ni 
menos rrialdad del entusiasmo con que 
mira la obra de la Federaci6n. 

La entrevista con el señor ministro 
de Hacienda tuvo lugar el miércoles 9 
a las diez ele la nnchl", y a ella acudi· 
mos el señor presidente del Colegio de 
;\radrid 1 y en representaci{jn de Con

srjo g .. neral de los Colegios, su pre· 
sidente. 

ExpuC'stos con la dehida consirle

fHci6n y E~nergía nuestrtls legítimos 
anhelos, l"1 sei'íor ministro declaró ex
plícita y categilricam~nte que no podía 
amf'l1g\lar el importe de las cuotas cs

tahlecidas en tarifa porque ellas obede
cían a un criterio de igualdad tr'ibllta~ 
ria, ~l1tre las profesiones similares 
imposihle ele romper s.in establecí· 
mif>ntn de excepciones injustas en be
npficin del sector médico. Su (leseo de 
igu",ldad, dijo, quedaba probado. por el 
h('cho de hahernos igualado a los far
macé-uticos. 

Protcst'1Il10S df" ('"se criterio de pari. 
fIad fundándonos en que Jos farma

céuticos, cuya compaliía nos honraha 
sicmprf", diferían absolutamente de 
nosotros en cuanto a su actuación pro
f('sional, puesto que ellos, a base de su 

título universitario, tan respetable como 
el nuestro, podían ejercer como meros 
industriales, fahricando géneros que 
expendían al público y ejerciendo el 
comercio con la venta de productos 
procedentes de ajena fahricaci6n, na
cional o extranjera. 

El señor ministro acept6 perento
riamente nuestro razonamiento y re .. 
plic6 que nos equiparaba a los aboga. 
dos, cuya profesión en su esencia uni
versitaria, en su modo de ejercicio y 
en su sign ificación social, era análoga 
ahsolutamente a la del médico. 

ArgUimos, que aun aceptado esto, 
el proletariado de aquella clase era 
mucho menos numeroso que el nues
tro, a la par que los letrados de alta 
posición económica abundan muchí
simo más que los médicos. 

Negó el ministro rotundamente la 
proposición y como base de tal nega
tiva, sentó que por ser mayor el grupo 
de m<'dicos que tienen muy pingUes 
ingresos, habría de sernos fácil hacer 
la clasificación y el reparto a gusto de 
todos. 

Respond í que ello supuesto no pod ía 
olvidarse que existe un límite de cla
sificación comprendido entre el séxtu' 

r~-

l' SIC CURACIÓN SEGURA Y RÁPIDA DE LA 

I 
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l....!9 en tes en Espalla: J. U Rl AC H S. A. -BA R CE LO N A I 
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plo y el sexto de la cuota, lo que ce
rraba las posibilidades de una perfecta 
equidad. 

Apresur6se entonces a decimos: 
-Pues no discutamos este punto 

porque yo est~y dispuesto a dar una 
elasticidad grande a la escala, permi. 
tiendo todo el aumento que ustedes 
deseen. 

-No deseamos ningtín aumento, se .. 
ñor ministro, ni hemos acudido a su 
autoridad para agravar la situación de 
los compañeros, sino para mejorarla, 
según estimamos justo; el argumento se 
expuso para demostrar que si fuera 
cierta la existencia de médicos que in· 
gresaran anualmente millones, dada la 
estructura de las tarifas, sólo ellos se
rían los beneficiados pero nunca los 
modestos ni los humildes, que son los 
más necesitados de protección. 

Mas es lo cierto que la cuota en sí 
es tan crecida que aun imponiendo 
séxtuplos de cuota a todos los que en 
conciencia pueden pagarlos, nos que .. 
daremos muy atrás de cubrir el capo 
global que corresponde a cada colegio 
sin afligir con un tipo de tributo a los 
modestos, que les será imposible, abso
lutamente imposil>le pagarlo. 

y conste señor ministro que no nos 
anima un espíritu de sistemática rebel· 
día, sino de estricta justicia, hasta pun
to tal, que cuanto manifiesto a vue· 
cencia como presidente del Consejo 
general de los Colegios, se lo aseguro 
por mi fe de caballero y bajo mi pa
labra de honor. 

Corroboro estas mis últimas mani· 
festaciones el doctor Carmona. 
-y yo no dudo que así lo creen 

ustedes firmemente - me contestó
pero paréceme que están apasionados, 

y que ello les lleva a no ver claro que 
dadas las normas tributarias señaladas 
en las tarifas, es posible sin grandes 
esfuerzos hacer una equitativa distri
bución que a nadie afiija y que con
sienta el legítimo aporte con que cada 
ciudadano debe contribuir a la3 cargas 
del Estado. Por otra parte, no olvid~n 
que en todo caso quien resultare favo
r~cido por la cuota habrá de compen
•• rlo en su tributo por Utilid;,des, d .. 
modo que la equidad resultará positiva. 

- Pues entonces.seiior ministro,¿por 
qué se nos obliga a pagar cuotas en 
cada Colegio dentro de cuyo territorio 
actuemos? ¿Por qué la Patente comple. 
mentaria? Debe tenerse en cuenta que 
al modesto profesional cuyo ingn'so 
más saneado en la consulta que realiza 
en las provincias limítrofes, si ésta se 
le dificulta o prohibe se le restan posi
bilidades de tributación. 

No se olvide que un señor abogado 
puede dirigir un asunto desde el lugar 
de su residencia y percibir por ('110 los 

legítimos honorarios; pero un médico 
no puede actuar sin ver al enfermo y 
por consiguiente sin trasladarse al lu
gar donde éste habite ... y lo hace así 
o no percibe emolumentos. 

--En este punto cabe llegar a un 
acuerdo y yo estoy dispuesto a facili
tarlo1 dijo el señor ministro. Pero cons· 

te que han de quedar ustedes equipa
rados a los abogados) sin más ni menos 
ventajas. 

-Pero señor ministro, es que las ha
ses de clasificación de 198 señores aho
gados son distintas a las de los médi~ 

cos, y en todo caso, aquéllos han <Iis
frutado siempre de un 25 por 100 en 
ia tabla de exenciones por sus servicios 
a los pobres, y nosotros estimanos, sin 
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pretender aminorar los altos méritos de 
los abogados) que nuestros servicios a 
los pobres, y por ende al Estado, que 
tiene el deher d,' asistirlos, son más 
numerosos, más constante~ y más ex .. 
tensos. 

-No olvido los servicios que uste· 
des prestan y como si les asimilo en 
las tarifas a los letrados, es justo que 
les asimile en las ventajas, yo les ase· 
gliro que cuantas se les concedan a 
ellos las disfrutarán los médicos. 

Es tarde, continuó, y me precisa re· 
tirarme. Expongan ustedes por escrito 
sus anhelos y peticiones, razonándolas, 
y yo 1("5 aseguro que en todo cuanto 
sea dable complacerles he de hacerlo, 
siempre qll(' ello no constituya una eXM 

c("pción por la que solamente su sector 

rc-sulte injustanw'nte favorecido. 

He aqu' detallada la conferencia. 
En el ambiente profesional laten va· 

rias tendencias: la extremista; la que 

aconseja una reunión de presidentes de 
Col<'gio5, en :\fadrid, para tomar allí 
acuerdos; y la qUf' sustenta el principio 
dc que e-n los momentos actuales hemos 
de procurar ohtener las mayores ven
t.1jas dentro de la simple repres'!nta
ción de nuC':stras aspiraciones. 

El Consejo general de los Colegios 

estima la más acertada de entre todos 
las tendencias, la de reunir a los presi
dentes de Colegios, conocida que sea 
la resoluci6n ministerial en la que 
aquel procurará influir a favor de la 
Clase, con el escrito que, según lo pre· 
venido, va a remitir inmediatamente al 
señor Ministro de Hacienda. 

Pero somete tal opini6n a la de los 
Colegios y en este concepto ruego a 
usted que con suma urgencia se sirva 
contestar a I as siguientes preguntas: 

l.' ¿Deben reunirse en Madrid los 
presidentes de Colegios? 

'2.' ¿En qué fecha? 
y como ha de tenerse en cuenta que 

los acuerdos serán transcendentales, y 
precisa para su eficacia que sean aca
tados y cumplidos por todos o al me
nos por una inmensa mayoría, impó. 
neS(' esta otra pregunta: 

3.' ¿Cuál ha de ser el número mi· 
nimo de Colegios comprometidos a 
asistir a la reuni6n, para que ésta se 
realice? 

Rogándole la mayor diligencia en la 

respuesta para obrar en consecuencia, 
se reitera muy suyo afectísimo amigo 

y compañero que le estrecha la mano, 
J. SANClIlS BERG6N 

Valenda 12 de Junio de 1926. 

Instancia elevada al Excmo. Sr. Ministro de Hac:lenda traduciendo lO!! ac:uerdos 
de le reunl6n celebrada en Madrid por el Consejo General de los Colegios 

«',1m facilitar la lectura de los diversos puntos del escrito, se han intercalado en el 
mismo, al imprimirlo. los epígrafes correspondientes) 

Excmo. Señor: 

El que suscribe, como presidente 
del Consejo General de los Colegios 
Médicos de España. en nombre y re· 
presentación de las expresadas entida· 

des y corporaciones, provisto de su 

cédula personal corriente de sexta 
clase, número ochocientos setenta y 
dos, expedida por el Arrendatario del 
impuesto en Valencia el día 14 de 

mayo de 1925, a vuecencia, con la 
consideraci6n y respeto merecidos, 

tiene el honor de exponer: 
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LAS NUEVAS BAS.ES DE ORI)EN.\ClbN TRlBU· 

TARJA y LAS TARIFAS, IIAN l~R()OUCIDO EN 

LA CLASE MtnrcA, UQ.,."iOO MALESTAR 

<lue la publicación en los números 
de la Gaceta de Madrid correspondien
tes a los días 19 y 21 del mes de mayo 
altimo, de las Bases tÚ!jin¡'tñlas para la 
reforma de la Contrihución industrial, 
de Comercio y Profesiones, y del Cita ... 
tiro de (lfotas de la Clase prillura de la 
Tarifa s{'gumlrl, Profes!mtes de! ordell 
cit'il, en la del L° de junio, incluyendo 
en su número _l,o a los fannacétttil.:os 

ti) y a los medico,l' "), determinó en la 
clase médica un acentuado movimiento 

de malestar por las reiteradas pruebas 
de desconocimiento de 5115 necesida
des, medios, índole profesional yaspi

raciones nunca recogidas y apreciadas, 
no ohstante nuestra persistente actua
ción ante esa superioridad, para fiel
mente expresarlas y llevarles al con

vencimiento de la absoh.:ta justicia que 

~ncierran y la nohl" finalidad de su al
cance, nunca hastardeada por ¡nconfe· 
sables ansias de injusto privilegio, ni 
aun prop6sitos de aminorar la cuantía 
contrihutiva que les corresponde so ... 
hrel1evar para la dislrihuci<ln equitati. 

va de las cargas púhlicas, cuyo clamor 

unánime ha llegado hasta la elevada 
autoridad de vuecencia. 

y como espera todavía que se abra 
paso y se imponga en definitiva su,ius. 
tificaci6n, nllevam~nte acuno por me

dio oe cste escrito .a {'se :\finisterio de 

l facicnda de su dignísimo cargo, para 
razonar aún sus anhelos y peticiones 
mínimas, con referenda al contenido 
<le dicha Tarifa y relación a aquellas 
Iltl.<cs, con la seguridad de que al ga
nar la honrada convicción de vuecen-

cia, nacida de su esclarecido talento, 
absoluto dominio del problema y re
conocida competencia técnica, se tra· 
dudrá en su inmediata consecuci6n 
oficial. 

RESOLT" EXTRAORlHNARJ.HtENTE .\LTA 1..\ 

CUOTA TRIIH1TARlA QUE SE SEÑAL:\ EN l.AS 

TARIPAS PARA I.()S M.tDI<::OS 

La primera y más saliente observa
ción que precisa consignar,....es la de 
que resulta elevadisima extraordinaria
mente la C1tota tributaria asignada a 

los médicos, igualándoles y agrupán
doles con los farmacéuticos y deter
minando su diferente cuantía y escala 
por las caractel"Ísticas de población nu· 

mérica contenidas en la Base II. d
, y 

que no pueden. sin total desconoci· 
tniento de la actuaci6n médica, servir 
de fundamento a un equitativo reparto, 

La cuota es altísima, y así ha tenido 
que resultar, por dos causas: es la pri
mera, porque, en su fijación la Comi
sitin respectiva tuvo en cuenta la cuota 
que en las anteriores tarifas de esta 
misma contrihución tenía atribuída la 
clase farmacéutica, y así, en toda la 
escala fijada, se respetan al céntimo 
idénticas cantidades; no se ha conside
rado J pues, como clIota lIudia, la vigen· 
te con anterioridad para los médicos J 

a pesar de que esa fué la nohle inten
ción de vuecencia. según prometió en 
el preámbulo del ""te proyecto de Hases, 
al afirmar que su cuantía sería sensihle
mente an;Hoga a la de las cuotas vigen
tes; y el segundo motivo estriha en 
<}ue, al buscar correspondencia entre 
las CIIolas (ü las tl,,/priores pa/mtes de 
los médicos y que correspondiesen 
aproximándolas a las ya mencionadas 
de los farmacéuticos, se encontraron 
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con siete clases de Patentes, o seis, ordi~ 
na/mente numeradas para cada base de 
población fijada; y se ha acudido por 
dicha Comisión al rudimentario proce
dimiento de considerar que la cantidad 
señalada a la parte cuarta, era la cuota 
media, porqtfe, efectivamente, para esa 
operación aritmética tan sencilla, el 
cuatro es la cifra intermedia entre el 
"no y el siete; sin detenerse a pensar 
que el promedio o cuota media contri
butiva habría de resultar de la determi
naci6n y proporción entre el número 
de contribuyentes incluído en el pago 
de cada clase de Patente y además de 
la en que progresivamente se iba au~ 
mentando la cantidad atribuída a cada 
clase de Patente y si hubiese realizado 
estas operaciones, materialmente, a 
simple vista, se habrían convencido, 
tal vez con inexplicable sorpresa, que 
si la cuantía fijada a la Patmte cuarta 

era mitad de la atribuída a la primaa, 
en cambio la séptima s610 alcanzaba la 
cuarta parte aproximadamente del im
porte de aquella Patmte cuarta; y si a 
esto unían el examen del nt'imero pro
porcionaI de señores médicos COIll~ 

prendidos legalmente como contribu
yentes en cada una de las repetidas 
Patentes médicas. su estupor al en~ 

contraroe con la de J /400 entre los 
términos extremos, habrían llegado 
a la conclusión justa, científica y 
econ6mica, de que la ellO/tI media, 

D llormal exacta y t"quitativa de 
los médicos, había que traducirla de 1" 
cuantía de la anterior Pa/ellte se-rta á 
de ulIa intermedia entre las cantidades 
representativas de la sexta y quinta en 
su caso, según cada Base de pablacidJ1 
aplicable y que matemáticamente 1'''''
de fijarse eu la tercera parte de la caJl~ 
tidad m que se aprecia en las Tarifas 

ESPECIALIDADES,' ARMACtu TK"AS04iJ. 
IABoRAlOAIO F.MIRABENTYC'!'J_C_ BARCELONA .... 

IIOIII.fn.EJIP.!!~oncia_ 
jubstltuyf> vtmfdJD.~crmpn/f' dI dCPI" de hilJiltlO di! bdr.iJ/aa. 
SabDr qratislMo - Diqes.han pptfrct'iI_ 

NUIHHSOL -'-~'::~=:;ó~e: 
Ls.tlmuldntl! de I.IS ql.tndu/ds maffldri¡u. Rrconstltuytmtfl 
f:~1 p.'. 18$ mUJerps que crlBn PAIIIRVOL w$it/l'llll •• _ .. ,'IJ ... ·t.h,.,.,..,.,.....-...~c.... .. ..,... 

T6nit:o E~tDm.c.1 - r'óltilmí,.ntt'J r/tr:.z In 18 ln3u/ic;."a., 
q.t3t"C. .,,,,._Ac;.-Ckula-tlllt ___ ....... If~ 

lbsFoxYL 
hJs,foro ca/oid.1 .~;mil8bl. - No tÓxiCD 

fs ., .sp.ciflco ti. tatl. tI.bll,ts.tI 
mlMfl 11 filIe. 

UROLAN 
If.umiMhI de ,. Di,,"s/J arie. y cW las Auto_ .. "c ."."., 

, _____ Ptput:_~tJrnzMfD * Ut_ y UrtItrrIPRM 

I't&.cSTMS C.AATU,TAS A ~ 5-.:s MII:OICOS" A I.AS CU"'*GA$ T f'tossotT~ 
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publicadas en dicha Gaceta de Madrid 
de l.' de junio último. 

LA CUOTA PARA LOS MÉOIC'OS DEBE REDU· 

CIRSE A UNA MITAD DE J. .. A SEÑALADA 

Seguramente que la Comisión ofi
cial, al realizar tan deficiente y perju
dicial trabajo en las Tarifas, por lo 
menos para la clase médica, no obró 
así por mayor o menor simpatía con 
los farmacéuticos, sino que encontrán· 
clase en las antiguas con cantidades 
precisas y determinadas a cada base 
de poblaci6n, y no así en los médicos, 
acab6 más pronto su trabajo, forzando 
la equiparaci6n respectiva y sin sospe
char que al obrar tan de ligero, recar
gahan en hastante más de un ciento 

por ciento las cuotas correspondientes 
a los señores médicos, como contribu
yentes. Bien es verdad que en dicha 
Comúió" no figuraba ningún médico, 
ni ningún profesional que pudiese ofre
cer afinidades sociales con ellos. 

R("sulta, pues, excelentísimo señor~ 
razonado y demostrado que la cuota 
fijarla es altísima y que después de li
gera comprobaci6n matemática, deberá 
'Z'ueCCllcÍll reducirla por 10 mellos a /tIla 

mitad dI! su actual cualztia J en cada una 

de las bases de poblaci6n asignadas. 

NO Df-:REX F.QUlI'ARARSE I.OS :\IÉDfCOS CON 

LOS "'AR)L\C!tUT1COS EN SU A!WECTO CON

TRIBUTIVO 

¿Pero es que ha porlido <'quipararse 
racionalmente, agrupándoles e igua
lando contributivamente a la (Jtu/! mé
dica y a la clttSC farmac/utictl, ,,; basta 
/'<lra su debida distiucióJI la nota publi
carla de que se formará gremio separa
damente? 

Nada hay que objetar respecto a la 

igualdad del título profesional, tan 
respetable facultativamente el uno como 
e1 otro, ni cuantas apreciaciones se ex
ponen han de ~ntenderse afectando en 
lo más mínimo a la consideraci6n y 
honorabilidad reconocidas en una clase 
cuya compailía nos honra, sino con 
relación al criterio de paridad tributa
ria. Los farmacéuticos, además de las 
similares en el ejercicio de su carrera 
por las aplicaciones y actividades in
mediatamente nacidas en su Título fa
cultativo, ofrecen con sus estableci· 
mientos, laboratorios y oficinas, puntos 
muy estrechos de contactos y caracte· 
rísticas con el comercio e industria, 
fabricando géneros, específicos y pre
parados, que expenden directamente, 
y aun exportan, o transfieren a otros 
su expedici6n, así como se dedican 
a la de ajena producci6n, tanto nacio· 
nal como extranjera;' comercian con 
aparatos, enseres y efectos de aplica
ción curativa, venden alcohol neutro o 
desnaturalizado, aguas minerajes, per
fumería, etc.~ practican análisis quími
cos y bacteriol6gicos, y en suma, les 
comprenden de lleno los requisitos de 
las Bases 9.' y 37.', que claramente se 
les pueden apreciar, incluso volumen 
de sus operaciones comerciales y ven M 

tas real izadas, como fundamento deter
minante de una exacta imposición 
contributiva. 

Nadie podrá encontrar parecido ni 
ecuación entre ésta y la actuación pro
fesional médica; y al establecer tamaña 
igualdad tributaria, aumentando el tipo 
de gravamen a los médicos para agru 
parles con los farmacéuticos, se ha in
ferido agravio a la justicia, y hecho de 
los primeros una excepci6n en su pero 
juicio, aunque no sea ésta la opini6n 
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EN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
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LANGHERINA 

Secreción interna del páncreas, 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes· 
linales y diabetes sacarina. 

Presentada en forma de table· 
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dominante en los sectores respectivos 
de ese 1\finisterio. 

I\S ERRÓNEO SUJET.\R LA TRIBUTACIÓN IlE 

LOS ~IÉ[)JCOS A 8:\8":5 DE POUl •. -\CIÓN 

Pero es ~~e además, excelentísimo 
señor, el ejercicio de la medicina no se 
presta a que se la someta como peofe· 
si6n, según viene haciéndose, a distinto 
lipo de tributación por la base de po
hlaci()n numérica, de la capitalidad, et· 
c(-l('ra, sino que la índole de su come
tido determina condicitH1eS indepen
dientes dI": todas las clenuls que en las 

8a.\t's se detallan para otras profesio. 
nes, para el comercio y para la indus
lria. No depende la importancia de un 
m6dico, su clientela, su prestigio y su 
fama, y es obvio esforzarse en ello, del 
número de vecinos de la localidad, ni 

de la calle o barrio donde tenga esta
blecida su consulta, clínica o despacho, 
y ni siquiera de la mayor suntuosidad 
y variedad y riqueza de sus instalacio
nes; precisamente en los grandes nú· 
cleos de población, Be da en número 
mayor el que se ha dado en llamar 
proletariado de la clase, que de ningu
na manera alcanza a establecer propor
cionalidad entre sus beneficios profe
sionales y los conceptos a que respon
den las Tarifas mencionadas_ 

.\FrOXO;\fíA ra; t.OS COLEGIOS PARA I.A DlS· 

TRItJLTfÚN DE CUOT.\S A BASE DE UN TII'll 

POR COXTKIRUYENTE 

Si la Comisió1t Oficial de Tarifas 
hubiera conocido íntimamente nuestra 
profesión, al fijar la cltota, habría seña
J¡,do un tipo lÍnico para cada contri bu-

===._- -1=·-
11 
H 
il 
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:1 LECITINA y COLESTERINA Wassermaun.-Inyectables de 1,2 Y 5c<_ 
. VALERO POSPER Wassermann_-Elixir e inyectables de 1 ec. 
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:1 YODOS Wassermann.-Gotas e in}-ectable. de lec. 
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(Gadus Morrhuae).-Inyectables de \, :.! Y r, ce. 

ATUSSOL Wassermann. -A ¡; ECCION ES DE LA VIA RF-SPIRATORIA. 

11 N U E V O P R E PAR A D O 

I 
LACTO-POSPER WASSERMANN.- (Sin e.trienina). Para niños. 

normal Je Lacto-fosfato de: cal y hierro en forma de jarabe. 

Solución 
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A. WASSERMANN 11 C.", S. en C. 
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HIPERCLORAN i 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

== sódico, sal de Vichy y citrato sódico. == 
Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 
gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATAJI'\IENTO 
DE LA 

Hiperclorbidria, _._._--
, = Hipersecreciól) y Ul<:era = 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

Muestras a los Sres. Médicos que lo soliciten. 

1
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yente médico, y no por población o 
por capitalidad, encargando al Colegio 
en absoluto de su autonómica distribu
ción; están de más aquí los límites má~ 
ximo y mínimo de reparto, el séxtuplo 
y la sexta parte que impedirán siem
pre, dada la especial ,estructura de 
nuestra facultad, una acertada y justa 
distribución del impuesto. Así tendría 
efecto la preconizada elasticidad de 
Contribucüh. para los profesionales, 
consiguiéndose, como vuecencia se 
proponía y este Consejo General soli
citó siempre, que aquélla se convirtiese 
en más flexible y menos rígida; y esta 
modificacitm se atreve a encarecerla 
de vuecencia en servicio de la justicia. 

L,'" El.i\STICIDAD BN ( ... A AMPLIACIÓN DE LA. 

CUOTA Y I.A MAVOR SUIHJtVISrÚN DE LAS 

RASES DE ro(n~Ac(óN 

Si vuecencia estimase de imposible 
rectificación al presente criterio de las 
bases de población fijadas con carácter 
general, todavía nos permitiría paliar 
los antes expresados inconvenientes 
con la ya indicada supresión de los ci
tados máximo y mínimo o séxtuplo y 
sexta parte para el Reparto gremial y 
una mayor subdivisión de aquéllas 
Bases. 

.-\SAU)(;ÍAS ENTRF. LA PROFEStúS OE MKor .. 

nI \' LA IIE AIH)G,\lJO. I>lmr: INC1.UfKSE :\ 

LOS. MlhJlCOS EN I.A~ TABLAS DE EXEN

CIONES 

Notorios son los mayores puntos de 
semejanza existentes entre nuestra pro
fesión a la de los abogados que las ha
cen análogas, no sólo por su esencia 
común universitaria, sino por la mutua 
modalidad de ejercicio, alta significa. 
ción social y humanitarias y benéficas 

actuaciones, que en cierto modo las 
convierten en ejercicio de un sacerdo
cio. A esta clase desea ser equiparada 
la de los médicos, y como esta presi
dencia ya tuvo el honor de solicitar de 
vuecencia al acudir a la Informacióu 
sobre el Anteproyecto de Bases, se cree 
con derecho indiscutible a ser como 
aquélla, incluída en la Tabla de Exen
ciones próxima a publicarse con un alto 
porcentaje de bonificación; pues si en 
la anterior figuran las profesiones del 
orden judicial, abogados, procurado
res, secretarios judiciales, relatores y 
secretarios de sala, con una reducción 
en el importe total de las cuotas ca· 
rrespondientes de un veinte o de un 
veinticinco por ciento, segón se trate de 
Juzgados o de Audiencias, en compen
sación del trabajo que emplean en los 
negocios civiles y criminales de po
bres y en los de oficio, no es posible 
desconocer legítimamente que la clase 
médica también presta numerosos y 
extraordinarios servicios faculta tivo s 
benéficos y humanitarios. y por pres
cripción de la ley, asisten además de 
gratuitamente a muchos pobres, a los 
individuos del benemérito cuerpo de 
la Guardia civil, desempeñan los cargos 
de inspectores municipales de sanidad, 
muchas veces actúan como médicos 
forenses, sirven los botiquines de ur· 
gencia, practican autopsias, socorren 
en los accidentes y emiten dictámenes 
periciales, informes y declaraciones fo
renses. 

EL RECARGO DE LA nÉCI)fA )fUNICIPAL NO 

EST . .\ ,\I:TOP.:IZAUO POR El. ESTATUTO )U''' 

NIClPA{. 

Aún se atreve este COIlSejo a suplicar 
de vuecencia una categórica ac1ara-
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Loa productos ordinarios var/an constantemente 

EL NUJOL NO V ARIA JAMAS 
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ci6n relacionada con la cuantía efectiva 
de la cuota a satisfacer por los señores 
contribuyentes; según la base 4. a, sobre 
el importe de la cu()ta media () Itormal, 
percihirán Jos Ayuntamientos los re
car,gos n. que estáu Q14torz' .. -:ados POI' las 
disjosicimU's vigentes, quc tl/tuca podrán 
ser HJplriores al32 par IDO. 

El mismo precepto se contiene tam
bién en el Es/atuto muuicipal en deter
minada proporci6n, y aunque es cIaro 
y tl'rrninante, en la actualidad que tam
hi(~n rige un:) norma legal análoga¡ no 
obslante se está cobrando en algunas 
capita)('s la llamada ti/cima de recargo 
municipal sobre la cuota al Tesoro) es
pecialmente concedida por disposición 
ministerial para obras y reformas o sea 
un {~XCCSO de un JO por 100 que añadir 
al 32 por 100 fijado por todos concep
tos ele m:íxirnurn munic"ipa1. Y la aclara
ción necesaria que' espera rlr- vuecencia) 

~"'s que lales dr<:cimas, n ct1alqui~:,ra otro 
tant.o por ciento, no podr;ín ser conce
didos, ni vendrán ohligados él hacerlos 

f·fccl1vos los industriales para los 
Ayuntamientos q1le ya hayan agotado 
el recargo reconocido como máximum 
por la ley (l Esl¡¡/ulo Jll/luidpal en la 
respectiva categoría. 

4;IL\\"¡';";' rX('ONTEXH::-;:TES t.I!'E HE"E 1'.\1(,\ 

LOS \1L~IJf('O!'\ L;\ Jo:STIUCT.\ .\I'I.IC.\f'II,X HE 

1.,\ I:.\SE 2Ü, SOBRE J.:JERCICIO E:\ onu..,; 
I'kO\'ISCIAS 

En el examen dí"1 contenido y al
cance d(· la /111"'t' .lb.", ha de pe"rmitir 
la ocupada atcnci6n de V. E. algunos 
r;vnnam i(~Jltos para su lacil acomodo a 

las nt'cesidarles de esta clase profesio
nal y pO!::iible intcrpretacitm, sin alterar 
fundamentalnl!"ntc su orientaci6n; se 

dispone en ella, que «todos los pro fe-

sionales con título facultativo podrán 
ejercer, con arreglo a sus leyes orgáni
cas, en toda la provincia de su residen

cia»; ~speciaJmente se hace constar 
que, «en relaci6n con el servicio profe
sional de los médic()s y cirujan()s, se 
considerará lambié1l como ejercicio en 
la provincia el que tenga lugar en un 
radio de 50 kil6metros, alrededor del 
'\funicipio en que el profesional reside 
habitualmente» Yt por último, que «las 
receL1.s firmarlas por un facultativo de
bidamente matriculado serán valederas 
en todo el reino», Fuera de Jos anterio

res casos, _el que haya de ejercer su 
profesión i'tt más de tena pro'l}/'nda) pa

gará tantas cuotas como provincias:!>, 
y sin enlbargo se les autoriza para 
ejercer eventualmente en todo el terri
torio de la Nación, mediante el pago 
de lIna patmte complementaria de ejer
cicio libre)). 

EL l'At,O IlE C("(lT.\S I~SI·ECL\f.ES. y El. DE 

LA I'ATE:'\TE CO~It'I,E~IENTARI" ES INJI'STO 

y St' ;\IH)Ll('I{,~ xo OCASIO~,\R.'\ PERJUICIOS 

SI ..\ UN Al. TESORO 

Si los anteriores preceptos se aplican 
con rigor literal, si cualquier acto de 

ejercicio m6dico, aun eventual, en otra 
provincia, ha de llevar consigo el pago 

dc> una cuota más d~ contribución, los 
fllpdicos rnodestos y humildes, que son 
inmensa mayoría en la clase, y, además, 
Jos más necesitados de protección, muy 

difícilmente podrán subsistir como ta
les pn1fcsionalcs, ni menos atender a 
)('vantar las carg¿ls tributarias. En nues

.tra profesión) Jos extraordinarios de 
consultas, ayuda en int!'rvenciones y 
aun pr;íctica de operaciones en las pro· 
vincias limítrofes) con una ealída de su 

residencia de breves horas o hasta de 



EJ JIJOS y RDUlTOS 
SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ 

NO ES PURGANTE. Es un hidl'ocarbul'o no asimilable, que obra Illt~(úni(,:l
mente lubrificando los intestinos. 

Los purgantes y laxantes, sea ~unl fuere. perjudica a los estreñidü:i. 

Se toma fácilmente: Uoa cucharada al día. 

NEUROTONICO 
García. S-u.árez 

Elixir e inyectable en 2 c. C. 

MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEÍNA y ESTRICNINA 

CONV ALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 
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dos o tres días, ayudan de forma osten
sible y decisiva al sostenimiento del 
compañero; y no se tome esta afirma
ci6n como argumento aportado para 
sostener sistemática oposici6n a la obra 
contenida en las fl"ses, puesto que 
existe un artículo en los E3'latutos de 
los Colegios ml'dicos que hace refe
rencia a esta modalidad profesional y 
señala el phzo de días que puede 
comprender la salida ml'dica a otra 
demarcaci\')n; por <:,,) contrario, el que 
tiene el honor de dirigirse a V. E. se 
complace en hacer constar su con ven .. 

cimi('nto de qlH~ en las anteriormente 
citadas disposiciones se ha procurado 
especialmente salvaguarrlar los intere· 
ses oe la clase m(-cHca humilde, y no se 
les ha dado m;lyor alcance por no co~ 

nacer a tiempo las interioridades de 
esta profesión. 

Bien ~stá que el m6dico, el ahoga. 
do, el profesional, en una palabra, que 
quiera ejercer con despacho o clínica 

abierta en más de una provincia. pague 
en cada una de ellas la cuota contrih,,· 
tiva correspondiente o la satisfaga ade
más C0l110 Patt.'llfe complemelztaria. 

. Pero no es este mismo caso de la sa
lida eventual d(~ un médico en Jos ya 
re!atados, que si se le explica o exigen 

una nueva cuota de contrihuci{jn, de· 
vendr.í enseguida como prohibitiva, 
pues seguramente su cuantía importará 
mucho más que ("1 provecho económi
co de la actuadón t durante la salida de 

su provincia. El abogado, no obstante 
la analogía y semejanza que antes nos 
apresuramos a consignar, puede en 
sus excursiones momentáneas a pro
vincias de dif .. rente demarcaci6n, re
ducir los motivos oficiales de Alta a 
los casos precisos de Informes orales 
en vistas forenses, o reparto, o prestrn· 
tadón de asuntos judiciales; y así pue
de emitir dictámenes, atender consul

tas, practicar divisiones, celebrar re· 
uniones extrajudiciales, etc., sin el alta 
en el trihuto o sin presentarse siquiera 
en la localidad; el médico forlosamente 
ha de ver al enfermo y trasladarse al 
lugar en que .'ste hahite. Y en aquellos 
casos en que al ahogado le precisa 
oficialment" el alta son, por regla ge
neral J remunerados por su propia índo
le; y la mejor demostración está en 
que 1 sin fiar gran cosa de que las me
didas fiscales puedan defenderles de la 
visita del contrincante forastero, los 
mismos letrados evitan competencias 
industriales con la multiplicación de 
Colegios locales y exacci6n de cuotas 
extraordinarias elevadas. Estos casos 
no se dan nunca entre los médicos, 
pues los residentes, en el lugar de la 
eVt~ntual visita, indican o solicitan la 
intervención del compañero que le ha 
de ayudar y fortalecer con su consejo 
en la lucha sostenida contra la enfer· 
medad y aun para evitar la muerte. 

Si se aclarase o adicionase aquel 
precepto distinguiendo estos casos 

PIEL 
Curación sorprenden!" de Eczemas. Herpes. Erupciones de los niños, Sar
na, Ulceras. Erisip.eln .. Granos. Eseo~ia'~,~I~~es." Q-ri<"tas. ,f5.ab~ñones. Oue~ 
maduras de ¡,..,mer ~,·ad{) \. demás "NI·I,R~IE[)AOES Oh LA PIF.L. 

con la ·POMADA ."~TISEPTIC\ 19. del Dr. M. S Piqueras. 
Premiada oon el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompen •• : en la Erposición 6eneral de Sani· 

dad e Higiene. (Madrid 1924). 
Venta; Farmacias, en envases de origen. Oepósilos: En los centros de especifico •• 



JARABE BEBE 
Infalible y completamente Inofensivo para toda clase de TOS de los adultos, 

TOS c:r6nlca y rebelde de los anclanos y la TOS FERINA de los nllos . 
Evita los tratamientos enérgicos, tan perjudiel.Hle~ a nU\os V adultos -O .... Dlpl .... de He •• , .. 

La mas alU: recompeDSa concedida cn la Rxpot¡lc::Ión de ESllCcfaHdadcs "~arlDacéullcas del Congres.o 
Médico Nadonal de Sanidad Civil (Mad1-id 1919.) 

BI.IARA.BE BEBE ha sido objeto de los mniS grandc" elogios por 111 rrensa rrofesfonal en lnlha
jos orlglnaJes de eminentes rnt-dlcos. 

Agentes exclnslvos: J. URIACH y COMPA¡\¡IA (S. C.)-Barcelona. 

TETRADINAJI'\O 
Formas: BLlXIR e INYBCTABLB 

MedIcación dlnamófora y regeneradora de los estados consnntlvos. 
Maltlstral combinación de 10$ elemcntl~~ t!!tlnlutllnlcs)" desarrol1ftdore~ de ('n{'r~fa. t('rtll'~\llllcos 

más valiosos (Fósforo, .-1rrllNlal. X"cJeinaJo tlt" S{'~II y ESlrigttiut1J. Eficacislll1" en lo~ eMUllos 
orgánlco§depresivos y de agotamit>nto. fatiga cc-rebnll y convah."ct'ncia ~Ic enrt~rm,~da,ks inÍ\-cciú;;l'I!L 
El Inyectable contiene cada cnj,) tú ampollu Jc 1 c, c. ~. 10 de:! e c. . 

5EPTICEJI'\IOL 
INYECTABLB 

Tratamiento específico e Insustituible de las enfermedades infecciosas. 

De aC'dón má<; activa que la de 10"0 mua k'" coloides recl,'n ol'oteni.lo-;. Cu~hl ('¡lit' cuntit'n(' l:>d-; 
ampollal4 de!) c. e .. no produciendo abSCt~!w!i ni siquiera InduJ">..ldón de io~ teJido!; en los puntos ("1\ 
que se haga la inyección. 

L.,\BORATORIO -
FARMACÉUTICO 

PONS. MORENO Y COMPAÑIA 
=.:-::",:0: DIFH~crow: I'h~Io',\·AU[ll, lIou.4.¡ F;; 

Bl.;I{J.\SOT 
( \'.tlcncia) 

Al pedir muestras, indíquese esta r{~\'ista y estación de (~1"roc,nrril. 

~------------------------------------

BILlERBIO DE mEDINI DEL CRmpO 
(Premiadas sus aguas con Diploma de Honor y medalla de Oro). 

Verdadero Sanatorio para la Escrófula 
según Informe del Real Consejo de Sanlda<l 

AGUAS cloruro súdicas. sulfurosas, bnH110 iudltrnJas 

O O de fuerte mineralízación, O O 

Ú:-¡¡CO EN ESPAÑA que elabora }\(;U:\"; ~IADRES análo).!',,,) de nüs IIn
purtancia medicinaJ que las de S.alies de liearnie. en Frnncia;, de I'rl..'uznach y 

Nanheim. en .-\lcmania .v de La\·t.:\- ~. Tarapp, en Suiza. 
1.{'FICACfsI~IAS en cllínfantisl11';, cs\·.r6(ula·en todas sus manifesladIlTlt's. lu~ 
bcrculosis 1ocak's, raquitismo. herpdismo, anemias, cJoru~is. affiel1llfl'\·as. Jisllle
norreas. inJlamaciones de la matriz, ncuralgia<;, histerismo, neut":lstcnia \' l't.:ul11a· 

tisOlO. -

Jl'\I\NANTII\L ALC I\LJNO "I\NIT A., 
Aguas clorurado sbdicas. bicarbonaladas, Variedad litinic.as \' bromuraJas, 

Super¡o~es a las más n.:nombradas Je Espaúa y dt.~l l:x(r:o.l1.it"ro. 
INI >ICACIOXES: Catarro crúnico del cstúll1:lglJ e in!(:~tinos. Jil.ll:lI..'i,'.n, \Ii~r\·p· 
sias, infarto, del hígado 'o ba7.v. catarros de las vías biliar(.;:-,. inl1ama,:lunt.:s a(lI1i

cas del riñón y veJiga; dt1culos y areníJb~, diabctL'<;, gola y obl."sidad. 
Temporada oficial: Del l.· de Junio al 30 de Septiembre. 

Médico Director: ILMO. SR. D. JOSÉ MORALES MORENO 
COCHES A LOS TRE:'\ES: Desde las sej, de la mañana a las doce de la "oehe. 



BoutrIN DEL CoLEGIO DE MIÚ>lCOS DE TOLEDO 

eventuales de los propiamente ltaóitua
les en el ejercicio profesional de los 
médicos, se hahría obviado lo que 
presenta caracteres de grave dificultad 
tributaria. 

Pero es que además en ello no hay 
perjuicio para nadie, ni aun para el 
Tesoro ni los compaii.eros; pues no 

dehe olvidarse que los médicos están 
comprendidos en el Epígrafe E del 
número 2.° de la Tarifa l.', arto 4.° de 
la Ley de Utilidades, que les sujeta a 

pagar el 5 por 100 de sus blgresos 
profesionales en cuanto exceda de la 
cuota del Tesoro por la Conh·jbución 

industrial, y que en su Libro Registro 
oficial de lugrcsoJ percibidos han de 
anotar esa consulta, visita, intervención 
u operación quirúrgica, que servirá} en 

últimu casO t para determinar en su <lía 

el exceso que debe abonar por el men
cionado concepto de Utilidades. Y si 
aún se creyese poco eficaz o eScasa 
la anterior garantía, hasta podría esta .. 

blecerse una l.Jal,u·"ÓJIt wp/etoria de 
Jllgre.ws por cada salida eventual de 

la denlarcaciún, presentable en las luis

mas oficinas de Hacienda de la propia 
provincia visitada, y con liquidaciún 
directa del 5 por 100 de la cantidad 

percibida como honorarios. 

LAS RECETAS MIlUlcAS OElIl::Z'Ií JI{ AVALAUAS 

POI{ J.os col.ElaOS Mt:IHCOS) S.\I.V.\.GUAH:

IL\:-':IH. CON gLIA.) I~.-\ SALL"IJ l'l:UU(; __ \ 

y de la misma manera que el <tue 
suscribe ha indicado en los anteriores 

p.ínafos las moditicaciones que cree 

merecidas para sus compatit:ros, llevado 
del mismo espíritu, solicita de vue

o'ncia que la valide/. de las Recelas 
para toda Espaila, muy justa, acertaua 

y conveniente, se adicione con la con-

dición precisa de que vayan selladas, 
y como avaladas por el Colegio res
pectivo, que desinteresadamente pres
tará este servicio, ya que están intcre~ 
'sados {.!n la lucha contra el intrusismo, 
la toxicomanía, etc., que tal vez y por 
tal resquicio supiesen encontrar o si. 
mular recursos para su egoismo. 

LOS COI.F.GIOS l\(~DrCOS l>EBEN INfORMA R 

L,\S .-'I.TAS I:o:N (~A CONTRIBUCIÚN PARA EV[· 

T.-\R A sus COLRGIAHOS PEKJUlCIOS DE íN~ 

001.1-: ECOSÚ~((CA 

Aún se atreve a indicar brevemente 
a vuecencia la conveniencia y aun la 
necesidad, tanto para el Colegio como 
para el Tesoro, de adicionar a la Base 
41.", que dispone el Pase a los Cole
gios para út/ormiJ de las balas de los 
profesionales, haciéndolo extensivo 
también a las altas, puesto que a todos 
afecta fundamentalmente que nadie 
pueda emboscarse en su ejercicio, o 
soslayando el pago de cuotas tributa
rias, como podría ocurrir, por ejenlplo, 
con los que previamente hubiesen sido 
declarados fallidos, una vez archivadas 
sus carpetas cxpedientales, y transcu
rrielo algún lapso de tiempo, tanto más 
si las corporaciones han de ser soli~ 
darÍamente responsables de los descuo, 

biertos por cuotas de agremiados. 

l'líOIEK.\ SER USA SOLUCIÚN PARA LA HA ... 

Cn-:XO,\ pL:m.lCA y LA Cl •. \SE MÉDICA ESPA

SOLA, El. F.S'rAnf~BCI:\lIEN'ro DE CONCIERTOS 

ECO~Ú'fH'OS EXTRE AQUÉLLA y LOS COLE

GIOS nE )fl~UlCOS, A IL\SE llEL TIPO IJE 

TIUlunAClóN ,J,NTERJOIUlEXTR l'IJAUO A 

CADA COLEGIO P](OYIXCIAL 

Por últinlo, en ¡VafiZ o/iciosa de" esa 
superioridad, se insinúa el propósito, 
y "'10 posihilidad, de llegar al cOllcier-



Entéritis 

Enteritis 
'Diarreas 

Auto .. 
fntolCicaciofl 

Muestra o' 80U{'AI<D, }<J, R~ S¡"s<r PAk'S XVI 
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fo con determinadas entidades para el 
pago del tributo industrial. Si vuecen
cia encontrase, no obstante su recono
cido buen deseo y esplritu de justicia, 
difIcultades insuperables en la letra de 
la Ley para acceder a alguna de las 
pretensiones que acaba de exponer este 
Consejo general de Colegios, él estu
diaría complacido las condiciones para 

llegar al fin propuesto, a base del tipo 
de tributación anteriormente fijado a 
caua Colegio provincial, encargándose 
de su distribuci6n y cobro! si se le sub
rogase en las facultades, derechos y 
proccdinlientos de la Administración. 

Por todo lo expuesto, 
SUPLICA a V. E. con todo encare

cimiento y en la representaci6n invo ... 
cada, se uigne aknder bcn{~volarnente 

las anteriores peticiones de la clase 
",édim y acceder a ellas, ordenando la 
publicación de las JIlodiji"cllcúmes lega .. 
les pertinentes. 

Así lo espera la clase médica de la 

reconocida rectitud y elevados propó
sitos de V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Valencia a quince de Junio de mil no
vecientos vejntjs(~is.--,)'. Salle/tú' Ber .. 
giíl/.. H.ubricado.--Excmo, Sr. ¿Iinistro 

de 1 bcienda. 

UaCoacurso 
Por Real orden se crea un premio 

anual de 1.000 pesetas llamado < Vic_ 
toria Eugenia», en memoria del doctor 
Marino Asensio, que falleció de enfer· 
medad adquirida por contagio en el 
cumplimiento de su deber como pro
fesor médico de! Real Dispensarío an
tituberculoso cMaría Cristina>, de Ma
drid, para el mejor trabajo de investi
gación cicntlfica personal sobre tuber
culosis que se presente a concurso 
desde la fecha de publicación de dicha 
Real orden hasta e! día 15 de Mayo 
próxinlo, en la forma acostumbrada, en 
la Dirección General de Sanidad; y 
disponiendo que la adjudicación de 
dicho premio tenga lugar el día L° de 
junio de cada año l fecha del aniversario 
de la m uertc del citado médico, cele
brándose con este motivo un acto pú
blico de propaganda antituberculosa.
~ladrid 4 de junio de 1926. 

(Gaceta 5 junio 1926). 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad 

SEBAsnÁN ROORiGUEZ. impresor. 

TSLHf'ONOS 1t ., 61 

""~=._-li .. _-

li 
GLEFINA 

Pl'epando con l.. materia. extr.ctlw •• del 
.celae de híg.do de baca ••• , contealelldo 
.. : TODOS sas ptlnclplo. medie.me.a ..... :-

11 
pór •• '.: Cadu 100 ~Tamos de GLEFINA contienen: 

Extracto de o(:eite de hiuado de bu~ Hipof. de estricnina •••••.••••••••• 
('alllo .•••. -o •••••••••• ,.......... 1.250 grs. Jdem de potasio .................. . 

Idem de Malta ........ , .. ,......... 16.000.. Idem de hien·o.' ................... . 
Hipar. de mangone~o ... ,.......... 0,036.. J!-,rabe de ~!'t:ao .... , ... ': ..•••.••• 
ldem de calcio, •. __ •... _ .... ' ...... 0.036,. Extnu::to !lutdo de naranjas amar-

Q,ú04 grs. 
0,052 .. 
0.0" • 

30.000 ,. 

Idem de quinlna .•.•....... ,....... 0,D14.. gas.............................. 1.000 lO 

V, (';. s. panll00 j,t"ran\Us de producto.-Ílaic:a Ionaa de ......... ar.' el aceite de lIiCado de Hca .. 
I.oe.el"er •• o. d d Id" Id' N" d • 10 -DOSIS; Niños de :.; a :; años. una a dos; nl(:hara as e as e (701e a 18.- .uOS e '" a an~s. 
de 2 8" I:u(:haroda~ dí! las de café al dia.-Niñosde10a 15 años. de 2 a 3 cucharadas grandes Bl dlB. 

Adultos, de 3 a 4 cucharadas grandes al dia, 



Preparacione~ oftalmológicas 

-:JV\ERCHAN 
Oftamil - - (Solución) 

• . -
muy indicado en las oftalmi.."\s ,yen los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

Atropil .... (Solución) 
Insustituible en el tratamiento de las: úlceras corneales, Queratitis, [rítis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 

Midriatine .. - (Domada) 
De resultados positivos en la cura<:it',n de úlceras corneaies en sus Jivcrs."\s formas 
y, en general, en todos los casos que se precise pa.:.":1.lizar el músculo ciliar .Y 

diln!ar la pupila. 

Domada oftalmológica 
al óxido mercúrico amarillo con atropina, elkacísimo en las cicatrices hlnnca.,; 

corncales consecutivas a úlceras y sincquias del Iris. 

Domada oftalmológica 
de Atropina y Xeroformo, irreemplazable en las Iritis simples y cspecHicas, úJce~ 

ras y heridas corneales. Fotofobia, Queratitis hipt1pi6nica. 

Domada oftalmológica 
al óxido mercúrico amarillo. de gran utilidad en las BleFaritis escamosas. ({)Iicu~ 

lar, Pagnus corneal, Leucomas t Queratitis flictenular. etc. 
____________ ·° ___ °·_ .. 0_ 

Blefarógeno (Domada) 
Indicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica. y :.,dándnlo-ciiiat-, 

escoriaciones y costra.s palpebralcs. conjuntivítis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn 
QUISmOnDO (TOLEDO) 
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Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

sur~RO A~TITETANICO 
Ampollas de \O c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS~10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADH.ENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina. -Solución al 1 por 1.000 

IMPORTAN'l'E.-Tenemos a la Venta todos los sueros, Vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

píD,\~SE ~!UESTRAS y LITERATURA A 

IBYS.--Bra vo-Muríllo, núm. 45.--MADRID 

:APAI\TADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS ¡: 

I 
--_.~ 



:-, Vitarrhenal GARCÍA MOltO 
IN Y EOTAELE 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

,Iosis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. 1 
(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Nom.3 
(Hierro y estricnina) 

Nom, .. 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

NOm.6 
(Especial. Sin ácido nucleinico 

y sin hierro) 

Nom.7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Nom.8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 

(Cacodilato de estricni'la 
sin nucleinico '1 

Para todas las indicaciones 
generales citadas, 

Enfermos demasiado débiles 
o ~ensibles, 

Hipoglohulias. 

Xiños, Es el número I arreglado 
para éstos, 

Embarazadas con hipoglobulias 
o nillas} ctc. 

Indicaciones tónicas antineurasténi
ca:> en di"bdicos y casos en que no 
com'iene cl nucleínico ni los nuclei-

natos, 

Indicaciones ferruginosas en indivi· 
duos muy sensibles o ql.e absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños 1jipoC{¡lcicos 

en general 

[ndic¡¡ciones del I Y del 6. 

NOTA.-Con d Mmbré dé VITAKACODILOL GAHCJ.A ~JO¡':(\ pn'rnrnmos una 
sene idéntica a la antc·ri(lf. lle\'nndo t'n cad;t d(:~j~ la c:lntiJaJ ~c Anhuwl ~u~tituida 

por (¡tra igual de c3cüdil:1to de sosa. L FARMACIA DE GARCIA MORO, PUEBLA, núm. II.-MADRID 

. ~ 
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